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SEGUNDA SECCION 
SECRETARIA DE AGRICULTURA, GANADERIA, 

DESARROLLO RURAL, PESCA Y ALIMENTACION 
CONVENIO de Coordinación que celebran la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y 
Alimentación y el Estado de Oaxaca, con el objeto de conjuntar acciones y recursos para instrumentar el Programa 
Nacional de Apoyo a la Acuacultura Rural 2004 en dicha entidad federativa. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Agricultura, 
Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación. 

CONVENIO DE COORDINACION QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO 
DE LA SECRETARIA DE AGRICULTURA, GANADERIA, DESARROLLO RURAL, PESCA Y ALIMENTACION, 
REPRESENTADA POR SU TITULAR, EL C. JAVIER BERNARDO USABIAGA ARROYO, ASISTIDO EN ESTE ACTO POR 
EL OFICIAL MAYOR DE LA SECRETARIA, C. XAVIER PONCE DE LEON ANDRADE; EL COMISIONADO NACIONAL DE 
ACUACULTURA Y PESCA, C. RAMON CORRAL AVILA; EL DIRECTOR GENERAL DE ORGANIZACION Y FOMENTO,  
C. MOISES GOMEZ REYNA, Y EL DELEGADO DE LA SECRETARIA DE AGRICULTURA, GANADERIA, DESARROLLO 
RURAL, PESCA Y ALIMENTACION EN EL ESTADO DE OAXACA, C. EDGAR GUZMAN CORRAL Y, POR LA OTRA, EL 
GOBIERNO DEL ESTADO DE OAXACA, REPRESENTADO POR SU GOBERNADOR CONSTITUCIONAL, EL C. JOSE 
MURAT, EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO, C. CELESTINO ALONSO ALVAREZ Y EL SECRETARIO DE 
DESARROLLO INDUSTRIAL Y COMERCIAL, C. JUAN JOSE MORENO SADA, A QUIENES EN LO SUCESIVO SE LES 
DENOMINARA “LA SECRETARIA” Y “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, RESPECTIVAMENTE, CON EL OBJETO DE 
CONJUNTAR ACCIONES Y RECURSOS PARA INSTRUMENTAR EL PROGRAMA NACIONAL DE APOYO A LA 
ACUACULTURA RURAL 2004 EN EL ESTADO DE OAXACA, AL TENOR DE LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES, 
DECLARACIONES Y CLAUSULAS: 

ANTECEDENTES 

El Plan Nacional de Desarrollo 2001-2006, a fin de lograr un crecimiento con calidad, establece que 
promoverá el desarrollo rural y el mejoramiento de las condiciones socioeconómicas de las familias de este 
sector mediante el apoyo de la inversión, la integración de cadenas productivas, el desarrollo de nuevas 
capacidades, la transferencia de tecnología y el apoyo a proyectos y programas productivos que beneficien 
directamente a las comunidades de escasos recursos: así mismo, precisa la necesidad de promover un 
desarrollo económico regional equilibrado, mejorando la infraestructura y estimulando la generación de 
empleos en las comunidades más rezagadas del país. 

En virtud de lo anterior, el desarrollo agropecuario y pesquero es fundamental para elevar el bienestar de 
la población del medio rural, por lo que el Programa Nacional de Acuacultura Rural, inscrito al Programa 
Sectorial de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación 2001-2006, representa una 
estrategia eficaz para el combate a la pobreza extrema y para favorecer a las comunidades del medio rural, 
contribuyendo de manera significativa en la producción de alimentos en áreas donde existen graves carencias 
de alimentación. 

DECLARACIONES 

I. De “LA SECRETARIA” 

Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 26 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal, es una Dependencia del Ejecutivo Federal con las atribuciones que le confiere el artículo 35 del 
mismo ordenamiento legal y las demás disposiciones legales, reglamentarias y normativas aplicables en la 
materia, cuyo Titular cuenta con las facultades no delegables para suscribir los convenios y acuerdos de 
coordinación que se celebren con los gobiernos de las entidades federativas, según lo establecido en el 
artículo 6 fracción XIX del Reglamento Interior de la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, 
Pesca y Alimentación. 

Que entre sus atribuciones le corresponde entre otros asuntos, formular, conducir y evaluar la política 
general de desarrollo rural, a fin de elevar el nivel de vida de las familias que habitan en el campo; asimismo, 
establecer programas y acciones que tiendan a fomentar la productividad y la rentabilidad de las actividades 
económicas rurales; integrar e impulsar los proyectos de inversión que permitan canalizar productivamente 
recursos públicos y privados al gasto social en el sector rural, y coordinar y ejecutar la política nacional para 
crear y apoyar empresas que asocien a grupos de productores rurales a través de las acciones planeación, 
programación, concertación, coordinación, aplicación, recuperación y revolvencia de recursos, para ser 
destinados a los mismos fines, así como fomentar la actividad pesquera. 
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Que para realizar el objeto del presente instrumento jurídico, cuenta con el Organo Administrativo 
Desconcentrado denominado Comisión Nacional de Acuacultura y Pesca, el cual fue creado por Decreto 
Presidencial publicado en el Diario Oficial de la Federación el 5 de junio de 2001, cuyo Titular cuenta con las 
facultades para participar en la firma del presente Convenio, de conformidad con lo establecido en los 
artículos 32, 33 fracción XI, 35 fracciones II, IV, VIII y XIX del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación. 

Que señala como domicilio para todos los efectos legales derivados de este Convenio, el ubicado en 
Municipio Libre número 377, colonia Santa Cruz Atoyac, Delegación Benito Juárez, código  
postal 03310, México, Distrito Federal. 

II. De “EL GOBIERNO DEL ESTADO” 

Que el Estado de Oaxaca es parte integrante de los Estados Unidos Mexicanos y es Libre y Soberano en 
todo lo que concierne a su régimen interior, conforme a lo dispuesto en los artículos 40, 43 y 45 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 1o. de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Oaxaca, es una entidad con personalidad jurídica y patrimonio propios. 

Que el Gobernador del Estado se encuentra facultado para celebrar este Convenio, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 116 fracción VII de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; artículo 
79 fracción XIX, 80 fracciones XXIV, XXV y XXX de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Oaxaca; y los artículos 7, 13 y 17 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Oaxaca, cuya 
implementación y ejecución se llevará a cabo por conducto de la Secretaría de Desarrollo Industrial y 
Comercial del Gobierno Estatal, quien dará seguimiento al presente instrumento. 

Que dentro de la Administración Pública Centralizada del Gobierno del Estado, se cuenta con la Secretaría 
de Desarrollo Industrial y Comercial, que es el órgano encargado de planear, regular, fomentar y promover el 
desarrollo industrial y comercial del Estado, atendiendo a las actividades productivas en materia de industria, 
comercio, minería, pesca y artesanías, propiciando la creación de empleos, implementando programas para el 
financiamiento, infraestructura, desarrollo y modernización de estas actividades productivas, así como 
participar en la formulación y ejecución de los convenios que en materia de industria, comercio, minería, 
pesca y artesanías, celebre el Gobierno del Estado con la Federación, entidades federativas o con los 
ayuntamientos municipales. 

Que señala como su domicilio, para todos los efectos legales del presente Convenio el ubicado en el 
edificio conocido como Palacio de Gobierno, en la ciudad de Oaxaca de Juárez, Oaxaca. 

En virtud de lo anterior y con fundamento en lo establecido en los artículos 26, 43 y 116 fracción VII de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 9o., 17, 26 y 35 fracción XXI de la Ley Orgánica de 
la Administración Pública Federal; 9o., 22, 33, 34, 35 y 36 de la Ley de Planeación; 1o., 2o., 13, 15 y 25 de la 
Ley de Presupuesto, Contabilidad y Gasto Público Federal; 6o. fracción XIX, 9o. fracción XIII, 17, 18 fracción 
IV, 34 fracción XIII, 35 fracción X, 37 y 40 fracciones I, II, VIII del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación; artículos 1o., 79 fracción XIX, 80 fracción II y 
84 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Oaxaca y artículos 2, 5, 7, 13, 17 y 25 de la Ley 
Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Oaxaca, las partes celebran el presente Convenio de 
Coordinación y están de acuerdo en sujetarse a las siguientes: 

CLAUSULAS 

PRIMERA.- El presente Convenio tiene por objeto conjuntar acciones y recursos para instrumentar del 
Programa Nacional de Apoyo a la Acuacultura Rural 2004 en el Estado de Oaxaca, mediante la conformación 
de un Fondo Estatal de Recursos Económicos para apoyar a productores acuícolas y pesqueros del sector 
rural, en la realización de: obra, equipamiento, capacitación, asistencia técnica continua, elaboración de 
estudios, adquisición de insumos, desarrollo de proyectos alternativos a la pesca ribereña y la creación 
de módulos demostrativos. 

SEGUNDA.- Las partes acuerdan que las acciones, metas, montos de inversión, mecánica operativa, 
responsables y calendario de ejecución, se especificarán en el Anexo Técnico que suscriban las partes para 
tal fin, dentro del seno del Comité Operativo Estatal, a que se refiere la cláusula sexta del presente Convenio. 

TERCERA.- Para la realización de las acciones objeto del presente instrumento “LA SECRETARIA” a 
través de la Conapesca, destinará la cantidad de $6’300,000.00 (seis millones trescientos mil pesos  
00/100 M.N.), para la conformación del Fondo Estatal de Apoyo a la Acuacultura Rural, recursos que serán 
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transferidos a “EL GOBIERNO DEL ESTADO” para su ejercicio conforme a las estipulaciones de este 
instrumento jurídico, así como de su Anexo Técnico. Los recursos proporcionados por “LA SECRETARIA” 
serán con cargo a su presupuesto autorizado en el Ramo 08 del Presupuesto de Egresos de la Federación 
para el Ejercicio Fiscal del año 2004, conforme a la normatividad aplicable, previas las autorizaciones que 
jurídicamente le correspondan y sujeto a la disponibilidad de su presupuesto autorizado. 

CUARTA.- Es compromiso de “EL GOBIERNO DEL ESTADO” desarrollar las acciones y aportar los 
elementos de carácter logístico y/o financiero de acuerdo a los programas que ejecutan las áreas 
competentes en materia acuícola, a efecto de complementar y garantizar el éxito, por lo tanto “EL GOBIERNO 
DEL ESTADO” se compromete a aportar lo siguiente para cada uno de los proyectos a financiar con recursos 
del Programa Nacional de Apoyo a la Acuacultura Rural 2004 en el Estado de Oaxaca: 

 Costo estimado 
a.- Realización de estudios técnicos $ 15,000.00 

de campo y gabinete e integración 
de los proyectos acuícolas 
correspondientes: 

b.- Supervisión y apoyo a los $ 8,000.00 
productores durante el proceso de 
ejecución de las obras derivadas de los 
proyectos: 

c.- Asistencia técnica y capacitación $ 12,000.00 
permanentes sobre el manejo de los 
cultivos durante el proceso de operación 
y seguimiento de los proyectos: 

d.- Aportar la cantidad de crías o alevines $ 6,000.00 
de las especies que demanden cada uno 
de los proyectos: 

Igualmente y con la finalidad de dar mayor impulso a la acuacultura rural en el Estado de Oaxaca,  
“EL GOBIERNO DEL ESTADO” desarrollará acciones importantes en materia acuícola, similares a las 
previstas en este instrumento, en el marco de los programas institucionales del Gobierno Estatal, siendo éstos 
los siguientes: 

EL PROGRAMA DE DESARROLLO DE LA ACUACULTURA RURAL, que da cobertura de atención a la 
demanda de proyectos piscícolas en las comunidades rurales de la entidad, que opera con un presupuesto de 
gasto corriente con recursos propios de “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, para el Ejercicio Fiscal del año 2004, 
la cantidad de $168,555.00 (ciento sesenta y ocho mil quinientos cincuenta y cinco pesos 00/100 M.N.). 

EL PROGRAMA CENTRO ACUICOLA JALAPA DEL MARQUEZ, que tiene como propósito y meta 
producir cuatro millones de crías de tilapia anualmente, mismas que se destinan para abastecer la demanda 
de proyectos piscícolas y de repoblamiento en embalses naturales, donde se aplican recursos presupuestales 
de “EL GOBIERNO DEL ESTADO” para el Ejercicio Fiscal del año 2004, un gasto corriente para operación 
por la cantidad de $531,236.00 (quinientos treinta y un mil doscientos treinta y seis pesos 00/100 M.N.). 

Ambas partes, se comprometen a constituir un Comité Operativo Estatal, para el ejercicio financiero de los 
recursos proporcionados por ambos órdenes de gobierno. 

QUINTA.- Las partes acuerdan que las erogaciones que les corresponde efectuar en términos del 
presente Convenio, se ejercerán durante el ejercicio fiscal del año 2004, según lo demande el desarrollo del 
Programa y Anexo Técnico a que se refiere la cláusula segunda de este Convenio. 

SEXTA.- Las partes acuerdan participar en la ejecución y control de las acciones objeto de este Convenio, 
en el seno del Comité Operativo Estatal, que se constituirá en un plazo no mayor de quince días hábiles 
contados a partir de la fecha de firma de este instrumento jurídico, el cual realizará sesiones periódicas 
conforme a las necesidades de ejecución y control del Programa. 

El Comité elaborará en un plazo no mayor de quince días hábiles contados a partir de su constitución, el 
Anexo Técnico a que se refiere la cláusula segunda de este Convenio, el cual contendrá las acciones, metas, 
montos de inversión, mecánica operativa, responsables y calendario de ejecución, así como los indicadores 
de gestión y seguimiento. 
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SEPTIMA.- La coordinación operativa y la administración de los recursos estarán a cargo del Comité 
Operativo Estatal, mismo que se integrará en igual proporción, por representantes de “LA SECRETARIA” y 
“EL GOBIERNO DEL ESTADO” a través de la Unidad Administrativa encargada de conocer e intervenir en la 
promoción y desarrollo de la actividad acuícola y pesquera. 

El Comité será presidido por el representante titular de “EL GOBIERNO DEL ESTADO” (Presidente) 
y contará además con un Secretario Técnico, cargo que ocupará el titular de la Delegación 
de “LA SECRETARIA” en el Estado de Oaxaca; así mismo, contará con las vocalías de Asistencia Técnica y 
Capacitación, de Infraestructura, de Equipamiento y de Seguimiento y Evaluación, las cuales serán ocupadas 
en igual proporción por representantes de ambos órdenes de gobierno. 

OCTAVA.- “EL GOBIERNO DEL ESTADO” recibirá y ejercerá los recursos para la realización de las 
acciones materia del presente Convenio, conforme a las estipulaciones de este instrumento jurídico, así como 
de su Anexo Técnico. 

NOVENA.- “EL GOBIERNO DEL ESTADO” ejecutará las acciones en los términos y condiciones 
estipuladas en el presente Convenio y en su Anexo Técnico. 

DECIMA.- “LA SECRETARIA”, sin menoscabo de los mecanismos establecidos en este Convenio, podrá 
supervisar y vigilar la ejecución y desarrollo de las acciones, así como la correcta aplicación de los recursos 
materia del mismo. 

DECIMA PRIMERA.- “EL GOBIERNO DEL ESTADO” entregará a “LA SECRETARIA” los informes físicos 
y financieros del avance en la ejecución de las acciones objeto del Convenio, así como un informe final 
detallado sobre los resultados y alcances obtenidos en la ejecución de las acciones materia de este 
instrumento jurídico, en las fechas o términos que para el efecto deberán señalarse en el Anexo Técnico. 

DECIMA SEGUNDA.- Las partes acuerdan que “EL GOBIERNO DEL ESTADO” reintegrará a la Tesorería 
de la Federación, los recursos aportados por “LA SECRETARIA” y deberá enterar los productos financieros 
que se generen, en caso de no ser ejercidos en la realización de las acciones objeto del Convenio. 

DECIMA TERCERA.- “EL GOBIERNO DEL ESTADO” resguardará en perfecto orden y estado la 
documentación original comprobatoria de los gastos realizados, por un periodo no menor de cinco años 
contados a partir de la fecha de terminación del Convenio. 

DECIMA CUARTA.- “EL GOBIERNO DEL ESTADO” brindará las facilidades y apoyos que sean 
necesarios al personal de Auditoría de la Secretaría de la Función Pública y al Organo Interno de Control de la 
SAGARPA, así como de la Auditoría Superior de la Federación, para efectuar las revisiones que de acuerdo a 
sus programas de trabajo, consideren conveniente realizar. 

DECIMA QUINTA.- El control, vigilancia y evaluación de los recursos federales a que se refiere la cláusula 
tercera del presente instrumento jurídico corresponderá a “LA SECRETARIA”, a la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público (SHCP), a la Secretaría de la Función Pública (SFP) y a la Auditoría Superior de la 
Federación, conforme a las atribuciones que les confiere la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal, la Ley de Fiscalización Superior de la Federación y demás disposiciones aplicables, sin perjuicio de 
las acciones de vigilancia, control y evaluación que en coordinación con la SFP, realice la Contraloría del 
Ejecutivo Estatal. 

DECIMA SEXTA.- Con el objeto de asegurar la aplicación y efectividad del presente instrumento jurídico, 
“LA SECRETARIA” y “EL GOBIERNO DEL ESTADO” se comprometen a revisar periódicamente su contenido, 
así como adoptar las medidas necesarias para establecer el enlace y la comunicación requerida para dar el 
debido seguimiento a los compromisos asumidos. 

Las partes convienen en que la SFP podrá verificar en cualquier momento el cumplimiento de los 
compromisos a cargo de “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, en los términos del presente Convenio. 

Asimismo, las partes convienen en que “EL GOBIERNO DEL ESTADO” destine el equivalente al dos al 
millar del monto total de los recursos aportados en efectivo mediante el presente instrumento jurídico, a favor 
de la Contraloría del Ejecutivo Estatal para que ésta realice la vigilancia, inspección, control y evaluación 
sobre las acciones ejecutadas con dichos recursos, importe que será ejercido conforme a los lineamientos que 
emita la SFP. La ministración de dichos recursos se hará conforme al calendario programado para el ejercicio 
de los mismos. Esto significa que del total del recurso en efectivo, se restará el dos al millar y la diferencia se 
aplicará a las acciones que se detallen en el Anexo Técnico del presente Convenio, o bien se tomen de los 
intereses financieros de la cuenta bancaria aperturada específicamente para la administración del erario. 
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DECIMA SEPTIMA.- El personal que de cada una de las partes intervenga en la realización de las 
acciones materia de este Convenio y su Anexo Técnico, mantendrá su relación laboral y estará bajo la 
dirección y dependencia de la parte que lo contrate, por lo que no se crearán relaciones de carácter laboral o 
de responsabilidad social con la otra, a la que en ningún caso se le podrá considerar como patrón sustituto  
o solidario. 

DECIMA OCTAVA.- Las partes acuerdan que tendrán acceso directo a la información que se maneje, así 
como también al intercambio de la misma, para poder evaluar y operar en iguales circunstancias y datos 
precisos los compromisos asumidos en este Convenio. 

DECIMA NOVENA.- Las partes manifiestan que en caso de suscitarse algún conflicto o controversia con 
motivo de la interpretación y/o cumplimiento del presente Convenio, lo resolverán de común acuerdo y, en su 
caso, se someterán expresamente a la Jurisdicción de los Tribunales Federales competentes en la Ciudad de 
México, Distrito Federal; renunciando desde este momento, a la que pudiera corresponderles en razón de su 
domicilio, presente o futuro, o por cualquier otra causa. 

VIGESIMA.- El presente Convenio surtirá sus efectos a partir de la fecha de su firma y su vigencia será 
hasta el 31 de diciembre de 2004. 

VIGESIMA PRIMERA.- El presente Convenio y su Anexo Técnico podrán ser revisados, modificados o 
adicionados de común acuerdo por las partes, por escrito mediante el instrumento jurídico correspondiente. 

“Este programa es de carácter público, no es patrocinado ni promovido por partido político alguno y sus 
recursos provienen de los impuestos que pagan todos los contribuyentes. Está prohibido el uso de este 
programa con fines políticos, electorales o de lucro y otros distintos a los establecidos. Quien haga uso 
indebido de los recursos de este programa deberá ser denunciado y sancionado de acuerdo con la ley 
aplicable y ante la autoridad competente”. 

Conscientes del contenido, trascendencia, alcance y fuerza legal del presente instrumento jurídico, las 
partes lo firman en cuatro ejemplares en la ciudad de Oaxaca, Oax., a los once días del mes de noviembre de 
dos mil cuatro.- Por la Secretaría: el Secretario de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y 
Alimentación, Javier Bernardo Usabiaga Arroyo.- Rúbrica.- El Oficial Mayor de la Secretaría, Xavier Ponce 
de León Andrade.- Rúbrica.- El Comisionado Nacional de Acuacultura y Pesca, Ramón Corral Avila.- 
Rúbrica.- El Director General de Organización y Fomento de la Comisión Nacional de Acuacultura y Pesca, 
Moisés Gómez Reyna.- Rúbrica.- El Delegado de la SAGARPA en el Estado de Oaxaca, Edgar Guzmán 
Corral.- Rúbrica.- Por el Gobierno del Estado: el Gobernador Constitucional del Estado de Oaxaca, José 
Murat.- Rúbrica.- El Secretario General de Gobierno, Celestino Alonso Alvarez.- Rúbrica.- El Secretario de 
Desarrollo Industrial y Comercial, Juan José Moreno Sada.- Rúbrica. 

 
 

CONVENIO de Coordinación que celebran la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y 
Alimentación y el Estado de San Luis Potosí, con el objeto de conjuntar acciones y recursos para instrumentar el 
Programa Nacional de Apoyo a la Acuacultura Rural 2004 en dicha entidad federativa. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Agricultura, 
Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación. 

CONVENIO DE COORDINACION QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO 
DE LA SECRETARIA DE AGRICULTURA, GANADERIA, DESARROLLO RURAL, PESCA Y ALIMENTACION, 
REPRESENTADA POR SU TITULAR, EL C. JAVIER BERNARDO USABIAGA ARROYO, ASISTIDO EN ESTE ACTO POR 
EL OFICIAL MAYOR DE LA SECRETARIA, C. XAVIER PONCE DE LEON ANDRADE; EL COMISIONADO NACIONAL DE 
ACUACULTURA Y PESCA, C. RAMON CORRAL AVILA; EL DIRECTOR GENERAL DE ORGANIZACION Y FOMENTO, 
C. MOISES GOMEZ REYNA, Y EL DELEGADO DE LA SECRETARIA DE AGRICULTURA, GANADERIA, DESARROLLO 
RURAL, PESCA Y ALIMENTACION EN EL ESTADO DE SAN LUIS POTOSI, C. JOSE MANUEL ROSILLO IZQUIERDO Y, 
POR LA OTRA PARTE, EL GOBIERNO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE SAN LUIS POTOSI, REPRESENTADO 
POR SU GOBERNADOR CONSTITUCIONAL, EL C. MARCELO DE LOS SANTOS FRAGA, QUIEN INTERVIENE 
ASISTIDO EN ESTE ACTO POR EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO, C. ALFONSO JOSE CASTILLO 
MACHUCA; EL SECRETARIO DE FINANZAS, C. JOEL AZUARA ROBLES; EL SECRETARIO DE PLANEACION DEL 
DESARROLLO, C. JOSE ANTONIO MADRIGAL ORTIZ Y EL SECRETARIO DE DESARROLLO AGROPECUARIO Y 
RECURSOS HIDRAULICOS, C. MANUEL DAVID SANCHEZ HERMOSILLO, A QUIENES EN LO SUCESIVO SE LES 
DENOMINARA “LA SECRETARIA” Y “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, RESPECTIVAMENTE, CON EL OBJETO DE 
CONJUNTAR ACCIONES Y RECURSOS PARA INSTRUMENTAR EL PROGRAMA NACIONAL DE APOYO A LA 
ACUACULTURA RURAL 2004 EN EL ESTADO DE SAN LUIS POTOSI, AL TENOR DE LOS SIGUIENTES 
ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLAUSULAS:  
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ANTECEDENTES 

El Plan Nacional de Desarrollo 2001-2006, a fin de lograr un crecimiento con calidad, establece que 
promoverá el desarrollo rural y el mejoramiento de las condiciones socioeconómicas de las familias de este 
sector mediante el apoyo de la inversión, la integración de cadenas productivas, el desarrollo de nuevas 
capacidades, la transferencia de tecnología y el apoyo a proyectos y programas productivos que beneficien 
directamente a las comunidades de escasos recursos: así mismo, precisa la necesidad de promover un 
desarrollo económico regional equilibrado, mejorando la infraestructura y estimulando la generación de 
empleos en las comunidades más rezagadas del país. 

En virtud de lo anterior, el desarrollo agropecuario, acuícola y pesquero es fundamental para elevar el 
bienestar de la población del medio rural, por lo que el Programa Nacional de Acuacultura Rural, inscrito en 
el Programa Sectorial de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación 2001-2006, 
representa una estrategia eficaz para el combate a la pobreza extrema y para favorecer a las comunidades 
del medio rural, contribuyendo de manera significativa en la producción de alimentos en áreas donde existen 
graves carencias de alimentación. 

DECLARACIONES 

I. De “LA SECRETARIA”: 

Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 26 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal, es una dependencia del Ejecutivo Federal con las atribuciones que le confiere el artículo 35 del 
mismo ordenamiento legal y las demás disposiciones legales, reglamentarias y normativas aplicables en la 
materia, cuyo Titular cuenta con las facultades no delegables para suscribir los convenios y acuerdos de 
coordinación que se celebren con los gobiernos de las entidades federativas, según lo establecido en el 
artículo 6 fracción XIX del Reglamento Interior de la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, 
Pesca y Alimentación. 

Que entre sus atribuciones le corresponde entre otros asuntos, formular, conducir y evaluar la política 
general de desarrollo rural, a fin de elevar el nivel de vida de las familias que habitan en el campo, asimismo, 
establecer programas y acciones que tiendan a fomentar la productividad y la rentabilidad de las actividades 
económicas rurales; integrar e impulsar los proyectos de inversión que permitan canalizar productivamente 
recursos públicos y privados al gasto social en el sector rural, y coordinar y ejecutar la política nacional para 
crear y apoyar empresas que asocien a grupos de productores rurales a través de acciones de planeación, 
programación, concertación, coordinación, aplicación, recuperación y revolvencia de recursos, para ser 
destinados a los mismos fines, así como fomentar la actividad pesquera. 

Que para realizar el objeto del presente instrumento, cuenta con el Organo Administrativo Desconcentrado 
denominado Comisión Nacional de Acuacultura y Pesca, el cual fue creado por Decreto Presidencial 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 5 de junio de 2001, cuyo Titular cuenta con las facultades 
para participar en la firma del presente Convenio, de conformidad con lo establecido en los artículos 32, 33 
fracción XI, 35 fracciones II, IV, VIII y XIX del Reglamento Interior de la Secretaría de Agricultura, Ganadería, 
Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación. 

Que señala como domicilio para todos los efectos legales derivados de este Convenio, el ubicado en 
Municipio Libre número 377, colonia Santa Cruz Atoyac, Delegación Benito Juárez, código postal 03310, 
México, Distrito Federal. 

II. De “EL GOBIERNO DEL ESTADO”: 

Que en los términos del artículo 43 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, es un 
Estado Libre y Soberano, que forma parte integrante de la Federación según los principios de la Ley 
fundamental y lo establecido en el artículo 2o. de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de San 
Luis Potosí. 

Que concurre a la celebración del presente Convenio, a través del C. Marcelo de los Santos Fraga, en su 
carácter de Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí, quien se encuentra 
facultado para ello en términos de lo establecido en los artículos 72 y 80 fracciones XVII y XXVIII de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí; 2o. y 13 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública del Estado de San Luis Potosí; 8 y 9 de la Ley de Planeación del Estado de San Luis 
Potosí y demás disposiciones aplicables. 
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Que con fundamento en los artículos 82, 83 y 84 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 
de San Luis Potosí; 3o., 12, 31, 32, 33, 34 y 38 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de 
San Luis Potosí, los CC. Alfonso José Castillo Machuca, Secretario General de Gobierno, Joel Azuara Robles, 
Secretario de Finanzas, José Antonio Madrigal Ortiz, Secretario de Planeación del Desarrollo y Manuel David 
Sánchez Hermosillo, Secretario de Desarrollo Agropecuario y Recursos Hidráulicos, tienen facultades 
suficientes para suscribir el Presente Convenio. 

Que dentro de la Administración Pública Centralizada del Gobierno del Estado, y conforme al artículo 38 
de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado, se cuenta con la Secretaría de Desarrollo 
Agropecuario y Recursos Hidráulicos, que es el órgano encargado de planear, regular, promover y fomentar el 
desarrollo agrícola, ganadero, avícola, apícola, forestal, pesquero, hidráulico y agroindustrial; promover y 
apoyar la problemática del Sector, así como fomentar la divulgación y adopción de las tecnologías que 
aumenten la producción y productividad del campo y preservar los recursos naturales. 

Que señala como su domicilio para todos los efectos y fines legales de este Convenio, el Palacio de 
Gobierno, ubicado en Jardín Hidalgo número 11, Centro Histórico, código postal 78000, en la ciudad de San 
Luis Potosí, S.L.P.  

En virtud de lo anterior y con fundamento en lo establecido en los artículos 26, 43 y 116 fracción VII de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 9o., 17, 26 y 35 fracción XXI de la Ley Orgánica de  
la Administración Pública Federal; 9o., 22, 33, 34, 35 y 36 de la Ley de Planeación; 1o., 2o., 13, 15 y 25 de la 
Ley de Presupuesto, Contabilidad y Gasto Público Federal; 6o. fracción XIX, 9o. fracción XIII, 17, 18 fracción 
IV, 34 fracción XIII, 35 fracción X, 37 y 40 fracciones I, II y VIII del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación; 2o., 72, 80 fracciones XVII y XXVIII, 82, 83 y 
84 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí; 2o., 3o., 12, 13, 31 fracción VII, 
32, 33, 34 y 38 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de San Luis Potosí y artículos 8 y 9 
de la Ley de Planeación del Estado de San Luis Potosí, las partes celebran el presente Convenio de 
Coordinación y están de acuerdo en sujetarse a las siguientes:  

CLAUSULAS 

PRIMERA.- El presente Convenio tiene por objeto conjuntar acciones y recursos para instrumentar el 
Programa Nacional de Apoyo a la Acuacultura Rural 2004 en el Estado de San Luis Potosí, mediante la 
conformación de un Fondo Estatal de recursos económicos a fin de otorgar apoyos a productores acuícolas y 
pesqueros del sector rural, para la realización de: obra, equipamiento, capacitación, asistencia técnica 
continua, elaboración de estudios, adquisición de insumos, desarrollo de proyectos alternativos a la pesca 
ribereña y la creación de módulos demostrativos. 

SEGUNDA.- Las partes acuerdan que las acciones, metas, montos de inversión, mecánica operativa, 
responsables y calendario de ejecución, se especificarán en el Anexo Técnico que suscriban las partes para 
tal fin dentro del seno del Comité Operativo Estatal, a que se refiere la cláusula sexta del presente Convenio. 

TERCERA.- Para la realización de las acciones objeto del presente instrumento jurídico “LA SECRETARIA”  
a través de la Conapesca, destinará la cantidad de $1’999,900.00 (un millón novecientos noventa y nueve mil 
novecientos pesos 00/100 M.N.), para la conformación del Fondo Estatal de Apoyo a la Acuacultura Rural 
2004, recursos que serán transferidos a “EL GOBIERNO DEL ESTADO” para su ejercicio, conforme a las 
estipulaciones de este instrumento jurídico, así como de su Anexo Técnico. Los recursos proporcionados por 
“LA SECRETARIA” serán con cargo a su presupuesto autorizado en el Ramo 08 del Presupuesto de Egresos 
de la Federación para el Ejercicio Fiscal del año 2004, conforme a la normatividad aplicable, previas las 
autorizaciones que jurídicamente le correspondan y sujeto a la disponibilidad de su presupuesto autorizado. 

CUARTA.- Para la realización de las acciones objeto del presente instrumento jurídico, “EL GOBIERNO 
DEL ESTADO” aportará y destinará la cantidad de $500,000.00 (quinientos mil pesos 00/100 M.N.), con cargo 
a la partida presupuestal número 0308001-048-03-001-6601 del Programa de Alianza para el Campo, para la 
conformación del Fondo Estatal de Apoyo a la Acuacultura Rural 2004, así mismo, coadyuvará con apoyo 
logístico y con el personal que se requiera para la realización de las acciones materia del presente Convenio; 
debiendo constituir un Comité Operativo Estatal para el ejercicio de los recursos proporcionados por ambas 
partes “LA SECRETARIA” y “EL GOBIERNO DEL ESTADO”. 

QUINTA.- Las partes acuerdan que las erogaciones que les corresponde efectuar en términos del 
presente Convenio, se ejercerán durante el ejercicio fiscal del año 2004, según lo demande el desarrollo  
del Programa y el Anexo Técnico a que se refiere la cláusula segunda de este Convenio.  
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SEXTA.- Las partes acuerdan participar en la ejecución y control de las acciones objeto de este Convenio, 
en el seno del Comité Operativo Estatal, que “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, constituirá en un plazo no 
mayor de quince días hábiles, contados a partir de la fecha de firma de este instrumento jurídico. Dicho 
Comité estará integrado por miembros de ambas partes y realizará sesiones periódicas, de conformidad con 
las necesidades de ejecución y control del Programa. 

El Comité elaborará en un plazo no mayor de quince días hábiles contados a partir de su constitución, el 
Anexo Técnico a que se refiere la cláusula segunda de este Convenio, el cual contendrá las acciones, metas, 
montos de inversión, mecánica operativa, responsables y calendario de ejecución; así como los indicadores 
de gestión y seguimiento. 

SEPTIMA.- La coordinación operativa, supervisión y la administración de los recursos, estarán a cargo del 
Comité Operativo Estatal, mismo que se integrará en igual proporción, por representantes de  
“LA SECRETARIA” y “EL GOBIERNO DEL ESTADO” a través de la Unidad Administrativa encargada de 
conocer e intervenir en la promoción y desarrollo de la actividad acuícola. 

El Comité será presidido por el representante titular de “EL GOBIERNO DEL ESTADO” (Presidente) y 
contará además con un Secretario Técnico, cargo que ocupará el titular de la Delegación de  
“LA SECRETARIA” en el Estado de San Luis Potosí; así mismo, contará con las Vocalías de Asistencia 
Técnica y Capacitación, de Infraestructura, de Equipamiento y de Seguimiento y Evaluación, las cuales serán 
ocupadas en igual proporción por representantes de ambos órdenes de gobierno. 

OCTAVA.- “EL GOBIERNO DEL ESTADO” recibirá y ejercerá los recursos para la realización de las 
acciones materia del presente Convenio, conforme a las estipulaciones de este instrumento jurídico, así como 
de su Anexo Técnico. 

NOVENA.- “EL GOBIERNO DEL ESTADO” ejecutará las acciones en los términos y condiciones 
estipuladas en el Convenio y en su Anexo Técnico. 

DECIMA.- “LA SECRETARIA”, sin menoscabo de los mecanismos establecidos en este Convenio, podrá 
supervisar y vigilar la ejecución y desarrollo de las acciones, así como la correcta aplicación de los recursos 
materia del mismo. 

DECIMA PRIMERA.- “EL GOBIERNO DEL ESTADO” entregará a “LA SECRETARIA” los informes físicos 
y financieros del avance en la ejecución de las acciones objeto del presente Convenio, así como un informe 
final detallado sobre los resultados y alcances obtenidos en la ejecución de las acciones materia de este 
instrumento jurídico en las fechas o términos que para el efecto deberán señalarse en el Anexo Técnico. 

DECIMA SEGUNDA.- “EL GOBIERNO DEL ESTADO” reintegrará a la Tesorería de la Federación, los 
recursos aportados por “LA SECRETARIA”, y deberá enterar los productos financieros que se generen en 
caso de no ser ejercidos en la realización de las acciones objeto de este Convenio. 

DECIMA TERCERA.- “EL GOBIERNO DEL ESTADO” resguardará en perfecto orden y estado la 
documentación original comprobatoria de los gastos realizados, por un periodo no menor de cinco años 
contados a partir de la fecha de terminación del Convenio. 

DECIMA CUARTA.- “EL GOBIERNO DEL ESTADO” brindará las facilidades y apoyos que sean 
necesarios al personal de Auditoría de la Secretaría de la Función Pública, al Organo Interno de Control de la 
SAGARPA, así como de la Auditoría Superior de la Federación, para efectuar las revisiones que de acuerdo a 
sus programas de trabajo, consideren conveniente realizar. 

DECIMA QUINTA.- El control, vigilancia y evaluación de los recursos federales a que se refiere la cláusula 
tercera del presente instrumento jurídico corresponderá a “LA SECRETARIA”, a la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público (SHCP), a la Secretaría de la Función Pública (SFP) y a la Auditoría Superior de la 
Federación, conforme a las atribuciones que les confiere la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal, la Ley de Fiscalización Superior de la Federación y demás disposiciones aplicables, sin perjuicio de 
las acciones de vigilancia, control y evaluación que en coordinación con la SFP, realice la Contraloría del 
Ejecutivo Estatal. 
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DECIMA SEXTA.- Con el objeto de asegurar la aplicación y efectividad del presente instrumento jurídico, 
“LA SECRETARIA” y “EL GOBIERNO DEL ESTADO” se comprometen a revisar periódicamente su contenido, 
así como adoptar las medidas necesarias para establecer el enlace y la comunicación requerida para dar el 
debido seguimiento a los compromisos asumidos. 

Las partes convienen en que la SFP podrá verificar en cualquier momento el cumplimiento de los 
compromisos a cargo de “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, en los términos del presente Convenio. 

Asimismo, las partes convienen en que “EL GOBIERNO DEL ESTADO” destine el equivalente al dos al 
millar del monto total de los recursos aportados en efectivo mediante el presente instrumento jurídico, a favor 
de la Contraloría del Ejecutivo Estatal para que ésta realice la vigilancia, inspección, control y evaluación 
sobre las acciones ejecutadas con dichos recursos, importe que será ejercido, conforme a los lineamientos 
que emita la SFP, y de conformidad con el Acuerdo de Coordinación Especial denominado “Fortalecimiento 
del Sistema Estatal de Control y Evaluación de la Gestión Pública y Colaboración en Materia de 
Transparencia y Combate a la Corrupción, publicado en el Periódico Oficial del Estado en Edición 
Extraordinaria del día 25 de agosto de 2001. La ministración de dichos recursos se hará conforme al 
calendario programado para el ejercicio de los mismos. Esto significa que del total del recurso en efectivo, se 
restará el dos al millar y la diferencia se aplicará a las acciones que se detallan en el Anexo Técnico del 
presente Convenio, o bien se tomen de los intereses financieros de la cuenta bancaria aperturada 
específicamente para la administración del erario. 

DECIMA SEPTIMA.- El personal que de cada una de las partes intervenga en la realización de las 
acciones materia de este Convenio y su Anexo Técnico, mantendrá su relación laboral y estará bajo la 
dirección y dependencia de la parte que lo contrate, por lo que no se crearán relaciones de carácter laboral  
o de responsabilidad social con la otra, a la que en ningún caso se le podrá considerar como patrón sustituto o 
solidario. 

DECIMA OCTAVA.- Las partes acuerdan que tendrán acceso directo a la información que se maneje, así 
como también al intercambio de la misma, para poder evaluar y operar en iguales circunstancias y datos 
precisos los compromisos asumidos en este Convenio. 

DECIMA NOVENA.- Las partes manifiestan que en caso de suscitarse algún conflicto o controversia con 
motivo de la interpretación y/o cumplimiento del presente Convenio, lo resolverán de común acuerdo y, en su 
caso, se someterán expresamente a la Jurisdicción de los Tribunales Federales competentes en la Ciudad de 
México, Distrito Federal; renunciando desde este momento, a la que pudiera corresponderles en razón de su 
domicilio, presente o futuro, o por cualquier otra causa. 

VIGESIMA.- El presente Convenio surtirá sus efectos a partir de la fecha de su firma y su vigencia será 
hasta el 31 de diciembre de 2004. 

VIGESIMA PRIMERA.- El presente Convenio y su Anexo Técnico podrán ser revisados, modificados o 
adicionados de común acuerdo por las partes, por escrito mediante el instrumento jurídico correspondiente. 

“Este programa es de carácter público, no es patrocinado ni promovido por partido político alguno y sus 
recursos provienen de los impuestos que pagan todos los contribuyentes. Está prohibido el uso de este 
programa con fines políticos, electorales o de lucro y otros distintos a los establecidos. Quien haga uso 
indebido de los recursos de este programa deberá ser denunciado y sancionado de acuerdo con la ley 
aplicable y ante la autoridad competente”. 

Conscientes del contenido, trascendencia, alcance y fuerza legal del presente instrumento jurídico, las 
partes lo firman en cuatro ejemplares originales en la ciudad de San Luis Potosí, S.L.P., a los cuatro días del 
mes de noviembre de dos mil cuatro.- Por la Secretaría: el Secretario de Agricultura, Ganadería, Desarrollo 
Rural, Pesca y Alimentación, Javier Bernardo Usabiaga Arroyo.- Rúbrica.- El Oficial Mayor de la Secretaría, 
Xavier Ponce de León Andrade.- Rúbrica.- El Comisionado Nacional de Acuacultura y Pesca, Ramón Corral 
Avila.- Rúbrica.- El Director General de Organización y Fomento de la Comisión Nacional de Acuacultura y 
Pesca, Moisés Gómez Reyna.- Rúbrica.- El Delegado de la SAGARPA en el Estado de San Luis Potosí, 
José Manuel Rosillo Izquierdo.- Rúbrica.- Por el Gobierno del Estado: el Gobernador Constitucional del 
Estado de San Luis Potosí, Marcelo de los Santos Fraga.- Rúbrica.- El Secretario General de Gobierno, 
Alfonso José Castillo Machuca.- Rúbrica.- El Secretario de Finanzas, Joel Azuara Robles.- Rúbrica.- 
El Secretario de Planeación del Desarrollo, José Antonio Madrigal Ortiz.- Rúbrica.- El Secretario de 
Desarrollo Agropecuario y Recursos Hidráulicos, Manuel David Sánchez Hermosillo.- Rúbrica. 


